
 

    

San Marcos Sierras, 10 de diciembre de 2023 

 

VISTO 

Que el día de hoy asumí las funciones de Intendente Municipal a cargo del Departamento 

Ejecutivo Municipal de San Marcos Sierras, en razón de la voluntad popular expresada 

en elecciones libres y democráticas;  

Que es imprescindible para la nueva gestión que el Honorable Concejo Deliberante sea 

convocado a sesiones extraordinarias, en los términos del art. 22 de la Ley 8102, para 

tratar y resolver cuestiones urgentes e imprescindibles para dar inicio al nuevo gobierno.  

Que ante las prioridades están la aprobación de la nueva ESTRUCTURA ORGANICA 

MUNICIPAL, la DESIGNACION DE FUNCIONARIOS, el tratamiento en primera 

lectura de la ORDENANZA GENERAL TARIFARIA para el 2024, la DESIGNACION 

DEL ASESOR LETRADO MUNICIPAL.  

Y CONSIDERANDO 

Que el Art. 47 de la Ley 8102 faculta al Intendente Municipal para ello;  

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

En uso de facultades que le son propias 

DECRETA Nº 3411 

 

 

ARTÍCULO 1:  CONVOCASE al HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de 

San Marcos Sierras a SESIONES EXTRAORDINARIAS desde el día lunes 11 de 

diciembre de 2023.  

ARTÍCULO 2:  DECLARANSE asuntos comprendidos en la convocatoria los 

detallados en el Anexo que forma parte integrante del presente Decreto  

ARTÍCULO 3.-  COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DÉSE AL REGISTRO 

MUNICIPAL Y ARCHIVESE;  

 



 
 


